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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FERRE- 

TERIA CARRILLO FERRECARRILLO CIA. 

LTDA. 

La compañía FERRETERIA CARRILLO FE- 

RRECARRILLO CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 21 de Abril de 2014, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC-IRO-DRASD-SAS-14-001773 

de 07 de Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número 

de Participaciones 20 Valor US$ 150,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA DIS- 

TRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA 
CLASE DE PRODUCTOS DE FERRETERÍA... 

Quito, 07 de Mayo de 2014 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

AVISO JUDICIAL 

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON LATACUNGA 

CITACION JUDICIAL A: JUAN CARLOS MACIAS SANTIBAÑEZ 
JUICIO DE DIVORCIO POR CAUSAL No. 8022-2013-R.L 
ACTORA: MARIA ELISA HUAYAMAVE ESPINEL 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MACIAS SANTIBAÑEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCI. 
CANTON LATACUNGA.- Latacunga, lunes 20 de enero de 2014, las O' 

VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez 

de la Unidad y en virtud del sorteo realizado.- En lo principal, la demanda c 

tecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos de Ley; en conseci 

aceptándose al trámite verbal sumario, se dispone citar al demandado Sr, 

CARLOS MACIAS SANTIVAÑEZ, de conformidad con lo dispuesto en el , 

del Código de Procedimiento Civil Codificado y juramento rendido, por l 

sa, en uno de los diarios de mayor circulación del Cantón Latacunga y ta 

de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, lugar del matrimonto, n 

do el término de cuando menos ocho días entre una y otra publicación 

guese los documentos acompañados.- Téngase en cuenta el casillero 

designado.- Cítese y Notifíquese.- f.- Dr. Juan Alfredo Jaramillo Ponce.- J' 

Lo que comunico a usted y LO CITO, previméndole de la obligación que t 

señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certitico.- 

Ab. Ricardo López Aráuz 

SECRETARIO (e) UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA 

May. 13-26; Jun. (14 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

NOTIFICACIÓN A: PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS HEREDEROS DE LUZ 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE CUENCA 
JUICIO N* 19-2013 
CITACIÓN JUDICIAL 

A, BARAHONA DONOZO EDISON ROMAN. 
Se le hace saber que en este juzgado de lo civil se ha presentado una d 

cuyo extracto con la providencia recaída es al tenor siguiente: 

NATURALEZA: SUMARIO 
MATERIA: EMBARGO - REMATE 

” ACTOR: AUTO COMERCIO ASTUDILLO Y ASTUDILLO CIA. LTDA. 

DEMANDADO: BARAHONA DONOZO EDISON ROMAN 
CUANTIA: $8000.00 

19-2013 
Cuenca, 24 de abril de 2014, las 10h03. En atención al juramento 1 

con fundamento en el art. 82 del Código de Procedimiento Civil, cítest 

Barahona Donozo Edison Román mediante tres publicaciones en us 

diarios de mayor circulación del cantón Cuenca y del cantón Guayat 

indicado, como domicilio del demandado, pero cuya citación no ha sic 

por la razón indicada por el Señor Citador. Confiérase el extracto respe 

renuncia de la Secretaria del Juzgado, se nombra a la Dra. Eulalia 4 

como Secretaría encargada. Notifíquese. F) Dr. Pablo Vargas R. JUEZ 

DE CUENCA. 

Cuenca, 28 de abril del 2014 

Dra. Eulalia Albarracín R. 

SECRETARIA (e) 

XV DE LO CIVIL DE CUENCA 

May. 13-14-15 (1 
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